
NUM. 747. Viernes 11 de Marzo de 1842

Se admiten •uscripcionei vos 

lantariasá este periódico , que sale 
'os marte* y viérnel en la Redaos 

cion í 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

OEICIAL DE

- V

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 
francos de porte,

BU11GOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

Nogociado 5.°=Circülar.=Númcro 114.
No habiendo servido las disposiciones contenidas 

en el título 20 de la ordenanza de Correos para 
evitar el contrabando de cartas, y siendo indispen
sable proteger los producios de la renta, al misino 
tiempo que el sagrado de la correspondencia, fiado 
muchas veces á personas que no pueden ó no sa
ben entregarías á quienes se dirijen; prevengo á los 

Í pueblos de esta provincia, que se hallan tomadas to
las las disposiciones convenientes para el registro y 
aprensión de toda carta ó pliego que estando cerra
dos se dirijan por otro conducto que el del correo, 
y que serán irremisiblemente castigadas las perso
nas que les condujeren, y las que les remitan se
gún las circunstancias. Dios guarde á VV. muchos 
arios. Burgos 28 de febrero de 1842.=José Nielo.= 
Sr.es, alcaldes y ayuntamientos constitucionales de...

Secrctaría.=:Circular.=Número 1 I 5.
El Ecxmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación, de la Península me comu
nica con fecha 5 del actual de orden de S. A. el 

Í Regente del Reino, la que sigue.
"El Sr. Ministro de la Guerra me dice lo que 

sigue.=S. A. el Regente del Reino se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente:

Persuadido por las razones que me habéis es- 
puesto de la conveniencia de que la educación mi
litar de los jóvenes que se destinan á servir en la 
clase de oficiales se dirija bajo unas mismas reglas y 
principios, y de que sea uniforme é igual la ense
ñanza de todos aquellos conocimientos que deben ser 
comunes á todas las armas del ejército; y convenci
do por otra parle de la necesidad de establecer y 
organizar convenientemente las escuelas especiales, 

■en donde los que hayan de servir<en los cuerpos de 
I inlil'ería, ingenieros y estado mayor, y en la caballe

ría adquieran los demas conocimientos profesionales, 
que según sus respectivos institutos les son indis
pensables; como Regente del reino durante la me
nor edad de S. M. la Reina Dona Isabel II, y en su 
Real nombre, conforme con el parecer del Consejo 
de Ministros, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen las compañías de dis
tinguidos del ejército.

Art. 2.° Se suprime en los regimientos la clase 
conocida con el nombre de cadetes.

Art. 3.° Todos los jóvenes que aspiren á servir 
en el ejército en clases de oficiales serán educados 
en un colegio ó academia, que se intitulará Colegio 
general de todas armas.

Art. 4.° La entrada de los jóvenes en este cole
gio será entre los 14 y 16 años cumplidos de su 
edad, cuando hayan recibido en el seno de sus fa
milias ó en otro establecimiento los elementos de úna 
buena educación primaria.

Art. 5.° Recibirán estos alumnos en el colegio 
militar la instrucción que es necesaria y coman á to
dos los oficiales de todas las armas del ejército.

Serán materias de enseñanza en la parte pura
mente profesional y teórica: 1.° La aritmética, el 
álgebra, la geometría elemental, la trigonometría rec
tilínea con su aplicación práctica: 2.° Las ordenan
zas: 3.° La táctica general aplicada á las diversas 
armas; 4.° El servicio de campaña en todas sus par
tes: 5.” La fortificación pasagera ó de campaña, con 
elementos de fortificación permanente y de castra
metación : 6.° La parte relativa á la contabilidad y 
manejo de papeles, con la formación de causas y re
dacción de sus defensas: 7.° Geografía y el dibujo 
militar: 8.° La equitación, la esgrima.

Art. 6.° Un reglamento especial establecerá los 
pormenores y métodos de esta enseñanza ; cuidándo
se de que en los ramos de matemáticas sea con la 
extensión necesaria para tener ingreso en las escue
las especiales de los cuerpos facultativos. Abrazará 
asimismo este reglamento la parle de instrucción de 
mero ornato; preftpndo las circunstancias que de



ben mediar para la admisión de los alumnos, el re
gimen y método de administración del colegio con 
lodos los pormenores necesarios.

Art. 7.° Será esta educación teórica y práctica. 
Se procurará en ella desarrollar las fuerzas físicas 
como las intelectuales del alumno. Sera su vidá ac
tiva y laboriosa, como corresponde á un militar que 
se forma para las fatigas y penalidades de la guerra.

Art. 8.° Esta educación durará tres años. Con
cluido el curso, y pre'vio el examen en que conste 
la aptitud física y profesional de los alumnos, as
cenderán estos á’ subtenientes según las vacantes que 
hayan ocurrido desde el último examen en todas las 
armas del ejército.

El ingeniero general y los directores generales 
de los cuerpos de artillería y estado mayor propon
drán el método y reglas mas convenientes para gra
duar por medio de un examen particular la aptitud 
de los que hayan de recibirse de subtenientes alum
nos en sus respectivas escuelas especiales,

Art. 9.° La disposición del artículo anterior no 
alterará cu nada la regla que se sigue actualmente 
para el ascenso á oficiales de los sargentos de infan
tería y caballería del ejército.

Art. 10. Los subtenientes destinados á la in
fantería pasarán inmediatamente á hacer su servicio 
en los cuerpos respectivos.

Los destinados al arma de caballería pasarán á 
completar su educación en el establecimiento cen
tral de instrucción de esta arma, y cuyos pormeno
res, tanto eu la parte de enseñanza como en la ad
ministrativa, se fijarán en su respectivo reglamento. 
Los subtenientes de caballería pasarán á hacer el 
servicio á sus cuerpos cuando hayan adquirido en 
esta escuela la instrucción teórica y práctica relativa 
peculiarmente á este instituto.

Art. 11. Los subtenientes destinados al cuerpo 
de estado mayor pasarán con el nombre de subte
nientes alumnos á la escuela especial de este cuerpo, 
donde se instruirán y perfeccionarán su educación 
relativa al servicio del mismo cuerpo en paz y en 
guerra.

Art. 12. Los ramos de enseñanza de esta escue
la serán: 1.° Geometría analítica y descriptiva, tri
gonometría esférica: 2.° Elementos de cosmografía; 
3.° De mecánica: 4.° La parte geodésica, aplicada á 
levantamiento de planos y croquis, trazamiento de 
itinerarios, reconocimientos, descripciones de pais:
5. ° Redacción de partes, de memorias militares 8cc.:
6. " La táctica superior: 7.° Elementos de fortifica
ción permanente y de artillería: 8.° La geografía y 
el dibujo geométrico y topográfico.

Art. 13. Otro reglamento especial fijará los por
menores de esta enseñanza, y que en Vista de la im
portancia de este cuerpo y la variedad de los cono
cimientos que para su buen desempeño son indis
pensables, quedan suficientemente ya indicados.

Art. 14. En esta escuela especial del ederpo de 

esta fo mayor entrarán por ahora lodos los adictos y 
oficiales auxiliares de este cuerpo que deban conti
nuar en él su servicio, y tengan la capacidad y co
nocimientos para ello.

Los subtenientes alumnos de estado mayor que 
concluyan con aprovechamiento el curso y sufran el 
correspondiente exámen, pasarán en clase de tenien - 
tés al cuerpo. ai,a* • oaibíiisq- sin i ««hile»

Art. 15. Los oficiales destinados á la artillería 
pasarán con el nombre de subtenientes alumnos á la 
escuela especial del arma, donde estudiarán; 1.° La 
geometría analítica, la descriptiva, los cálculos dife
rencial é integral y trigonometría esférica i 2.° Ele
mentos de mecánica especulativa y aplicada, de quí
mica-, de mineralogía, de fortificación permanente 
con sus ataques y defensas: 3.° La artillería con to
da extensión, el dibujo topográfico, geométrico y de 
perspectiva.

Los subtenientes alumnos de artillería, despues 
de concluido el curso y sufrido su debido exámen, 
pasarán á hacer servicio en su cuerpo en clase de 
tenientes,

Art. 16. Los oficiales destinados al cuerpo de 
ingenieros pasarán con el nombre de subtenientes 
alumnos á la escuela especial, donde serán instrui
dos en los ramos siguientes: 1.° Geometría analíti
ca y descriptiva, cálculo diferencial é integral, tri
gonometría esférica y geodesia especulativa: 2.° Me
cánica especulativa y aplicada, y máquinas: 3.° Ma
teriales que entran en las construcciones, equilibrio 
y resistencia de las piezas, construcciones de tierra 
y de piedra, construcciones de madera y hierro, bó
vedas, arquitectura, caminos, canales y puertos de 
mar: geografía física, corte de piedras y maderas 
con su enlace y máquinas de construcción ; puen
tes flotantes: 4.° Elementos de artillería, fortifica
ción pasagera y permanente en toda su extensión 
con sus ataques y defensas, minas y puentes mili
tares : 5.° Dibujo geométrico, topográfico y de pers
pectiva.

La salida de estos subtenientes alumnos será en 
los mismos términos que los indicados para los de 
artillería.

Art. 17. El inspector de caballería, los directo
res de estado mayor, artillería y cuerpo de ingenie
ros, quedan encargados de presentar cuanto mas an
tes los reglamentos correspondientes á cada una de 
estas cuatro escuelas especiales.

Art. 18. Cuando estén presentados estos regla
mentos se señalará el dia de la realización y cum
plimiento definitivo de este decreto.

Art. 19. Los cadetes de los cuerpos de infante
ría y de caballería que para el dia1 de esta instala
ción deseen entrar en el colegio centra!; los del co
legio militar actual, y los individuos de las compa
ñías de distinguidos entrarán en el colegio general 
de todas armas, sin que esto les perjudique en Ios- 
derechos que tengan adquiridos para su ascenso cí* 



Ijas arm»S de infantería y Caballería del <ejt*vchd.
Art. 20. Los radeles de artillería <¡Üe no se ha

llen todavía en las clases de su escuela especial, pa
sarán ai colegio militar central, de donde tendrán 
salida paVa trqticlln cuac.lo hayan sufrido los exáme
nes de los ramos de enseñanza dé este

Art. 21. Los cadetes de los regi (rúenlos de in
fantería y caballerea que no quieran pasar »1 colegio 
militar central, -conservarán en sus cuerpos sus de
rechos a! ascenso, contándose siempre con los que 
lo han verificado p mas quedará la ptionta cerrada á 
toda admisión en dicha clase de cadetes despues de 
la publicación de este decreto. Teudréislo entendido, 
y dispondréis lo necesario para so cumplimiento— 
El Duque de la Victoria.—Dado en MadÁI á 22 de 
febrero de 1842.—A D. Evaristo San Miguel.

De orden de S. A. lo traslado á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de febrero de 
1842—Sao Miguel.

Y de la propia orden lo transcribo á V, S. para 
los fines convenientes.»

Iz he dispuesto se inserte en el periódico oficial 
de la provincia para su debida publicidad. Dios 
guarde á W. muchos arios. Burgos 9 de marzo de 
1842.—José Nieto.—Sres. alcaldes constituciona
les de....

Número 11 7.= DIPUTACION PROVINCIAL.

Sermo. Sr—La Diputación provincial de Burgos 
tío puede mostrarse indiferente á los planes suber- 

I sivos y antinacionales, que los enemigos de la pros
peridad y reposo de los Españoles tratan de ensayar 
otra vez—A la sombra protectora y benéfica del 

Trono cóhslituc.ional de la inórente Isabel, y de la 
Regencia que las Cortés depositaron en V. A. S., ve 
esta Corporación provincial, que se desarrolla la li
bertad del pueblo español, quedos derechos-de) ciu
dadano son respetados, que se procura conservar la 
independencia del país, sacudiendo la ominosa in
tuía de los éstrangeros , y que la industria fabril, 
artislica, y científica toma un vuelo desconocido has
ta ahora, que indispensablemente ha dé producir la 
ventura de nuestra patria—Por eso esta Diputación 
cree que defraudaría los sentimientos patrióticos de 
los pueblos que représenla, sino alzára su vo z para 
manifestar á V. A. S. que si desgraciadathe nte qui
siera llevarse á efecto aquellos planes, y encender 
la guerra civil, lá provincia entera acodicia en ma
sa, cómo en recientes ocasiones-, á defender contra 
todo género de agresión, la Constituí ion del Esta
do, él Trono de Isabel 2.a, y la Regencia de V, A. 
durante la menor edad de aquella. Burgos 8 de 
marzo de 1842—Sermo. Sr—José Nieto, P.— Ma
nuel Malo. = Simeón Jalón. — Lesmes Gil—Simeón- 
Pancorbo.=Calixto Alonso Martínez—Antonio Mar
tínez Acosta—Mariano de Collantes—Francisco Ar- 
quiaga—Cirilo Alvarez—P. A. D. L. D. Juan Fer
nandez Cueva , Srio.

La anterior exposición ha sido dirigida al Sermo. 
Sr. Regente del Reino, y se pública en el Boletín 
oficial para conocimiento de los pueblos de esta pro
vincia cuyos representantes están íntima mente per
suadidos, que todos sus habitantes se prestarán 
gustosos á cualquier clase de sacrificios, para sos
tener las actuales instituciones, que han de hacer 
indudablemente la felicidad del país. Bwgos mar
zo 9 de 1842.. El Presidente, José Nieto. — P. A. 
D. S.E.— Juan Fernandez Cueva, Srio.

Número í 08—Amortización. Arriendos, Provincia de Burgos.

Relación de los arriendos que deben verificarse en la Comisión principal el dia 13 del corriente á 
las oncé de su mañana por no haber tenido efecto en el celebrado en 1.° del mismo, á cuyo acto 
asistirá el Comisionado principal, Interventor y Escribano de Rentas

Pueblos.

Monasterio de S. Pedro 
de Cárdena,

Nombres de los renteros.

. /

Pinéás que Se arriendan.

Cantidades que anualmente pagan 
y deben servir de tipo para los 

nuevos arriendos.

Trigo 
fanegas.

Cebada 
fanegas. Rs. vn.

Saldaña. Gerónimo Ortega y com
pañeros. . . . .

Varias fincas que llevaron por 
vida de trfcs Reyes y en el

1 - * ■ j L ; ■ ¿ *

dia son libres.......................

La Merced de Burgos.

7 7

Burgos. Rufino Saez. Una casa en la Calle del cuadro. » 400

Lo que se avisa al público para su 
Ortigúela Mariscal.

gobierno. Burgos 5 de Marzo de 1842.=Por habilitación , Juan



Número io5.=Intendencia de la Provincia

BIENES NACIONALES-

MANUAL DE COMPRADORES.

Esta obrita, necesaria para los ya interesados, y para los que 
en lo sucesivo se interesen en la compra de los bienes aplica
dos á la extinción de la deuda publica, y de suma conveniencia 
para las oficinas y personas encargadas del manejo de tan im
portante ramo, consta de un tomito en i 6.° , en que la mate
ria está divida en partes, articulos y reglas referentes á los pre
ceptos de las leyes , instrucciones, decretos , reales órdenes y cir
culares de la junta superior de ventas , que forman basta el día 
la legislación de ellas. Contiene ademas modelos para las solici
tudes de petición de fincas, de cesión y de preferencia en la ad
judicación; para la formación de los testimonios de remate, de 
las facturas con que debe acompañarse el papel de la deuda pú
blica, de las obligaciones de pago de las octavas partes; tablas 
de intereses de los títulos al portador del 3 , 4 Y 5 por ioo y 
sus residuos; y una reseña histórica del origen de la Renta de 
Población de Granada, seguida de las reglas que deben obser
varse en la redención de los censos que la constituyen.

Se vende á 8 reales en rústica y io en pasta en la librería 
de Cuesta frente al derribo de S. Felipe el Real , y en el despa
cho de imprenta y librería de D. Miguel de Burgos sito en la 
Galería de Cristales de S. Felipe Neri. Puede ir por el correo.

En el mismo despacho se hallan las facturas para verificar 
los pagos., la Colección de leyes y-Reglamentos , los Boletines, y 
todo lo demos concerniente al vasto ramo de bienes nacionales.

Y hallándose recomendada de Real orden su publicación e» 
cl-Boletin oficial de la Provincia por la utilidad que presta á 
toda clase- de ciudadanos ; 'lo hago saber al público para los 
efectos oportunos. Burgos a de marzo de i 8.f i.=Manuel Malo.

Número io6.=D. Manuel Malo, Intendente Subdelegado de 
Rentas Nacionales de esta ciudad y provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Fernand-z, ve
cina de Espinosa de los Monteros, para que dentro de nueve dias 
contados desda boy, comparezca personalmente en este Tribunal 
de dichas Rentas, á dar su declaración y descargos en la causa 
que de oficio se la signe y testimonio del infrascripto : apercibida 
qu en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar. Burgos Mar- 

» » de i 8’4a.=Máuucl Malo.=Por mandado de su Señoría, José 
Maria Nielo.

Número 109,. Por el presente cito , llamo y emplazo á Si1- 
bestre Arias, Antonio Guerra, Vicente Pascual, Manuel Gutiér
rez y Angel González, vecinos de Villalon de Campos, para 
que en el término de nueve dias contados desde esta lecha, 
comparezcan personalmente en este mi juzgado á da r su decla
ración y descargos en la causa que de oficio se les sigue en el 
mismo y testimonio ded infrascripto , ppr aprehensión de géne
ros y fuga que se verificaron , apercibidos que en su delecto, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Burgos marzo 4 de 184». 
Manuel Malo.=Por mandado de S. Sria , José María Nieto.

N ° i i6.= Amortizacion. Alcabalas. Provincia de Burgos.

El dia 3 de Abril á las once de su mañana se arriendan en 
la villa de Briviesca, ante el Comisionado subalterno de los As - 
bitrios , las alcabalas de los pueblos de Bozóo y Villanueva del 
Conde, incorporadas á el ramo de'Amortizacion por sentencia 
del Tribual de justicia, que pertenecieron al Conde de Bañoa, 
habiendo producido las del primer pueblo i 49 rs- *4 mrs. y las 
del segundo a5i rs. g mrs anuales Las personas que quieran 
interesarse en dichos remates, podrán acudir á dicho acto que 
tullirá efecto en el-mas ventajoso postor. Burgos ; de Marzo 
<le i84».=Por habilitación , Juan Ortigúela Mariscal.

Imprenta

X Numero 107. Bienes del Clero Secular.

Fincas que en esta Capital se han de subastar en las Casas 
consistoriales el dia ¡4 de abril próximo á las lode su mañana. 
Una casa en la calle de Trascorrales de esta ciudad señalada con 

el número ai, que perteneció al Cabildo de la Sta, Iglesia ca
tedral de la misma, la cual produce en renta 66o rs. anua
les. Ha sido capitalizada según las bases establecidas en reales 
órdenes de a5 de noviembre de i 836 y i t de mayo de i 83;, 
en 14,8 5o rs., y tasada con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos t8 y ig de la instrucción de i.°de marzo de i 836, en 
i5,aoo: no se halla afecta á carga alguna, y vence su arrien
do en S. Juan de Junio del ano de la fecha. Advirtiendo que 
según el art. i i de la ley de las Cortes de a de setiembre de 
t84i, deberá satisfacerse en metálico la cantidad en que se 
remate en veinte años á plazos iguales.

Otra casa en la calle de Trascorrales h.° »3, que perteneció á 
la Parroquia de S. Gil de esta ciudad, la.cual produce en ren
ta 617 rs. Há sido tasada en 9 4 31» rs. , y capitalizada en 
14,108, tres mrs. : no tiene carga alguna y vence su arrien
do eu S. Juan de junio de 1 844- El pago de esta finca se ve
rificará en metálico yen veinte años como la anterior.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de su
bastar el dia ai de dicho mes.

Una casa en la plazuela de! Sarmental, sin núm °, en una de 
cuyas habitaciones vive D. Julián de Vinuesa , y perteneció al 
Cabildo de la Sta. Iglesia Catedral de esta ciudad, la cual pro
duce en renta »000 rs. anuales. Ha sido capitalizada en 45,000 
rs. y tasada en 1 1 4,856 , no tiene carga alguna , ni hay es
critura de arriendo. El pago de esta fincase verificará del 
modo siguiente: 10 por 100 en dinero metálico: 3o por 100 
en deuda consolidada con interés d.-l 5 por 100 ó del 4 , en
trega ndo de este lio porcada 100: 3ó pór’ioo en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda , ó de la capitaliza
ción del 3 por 100: y 3o por too en deuda sin interés, va
les no consolidados ó deuda negociable con interés á papel 
bajo los tipos estipulados. En cada uno de los cinco plazos 
señalados por la ley para el pago, se entregará la. 5.a parte 
de los tantos por 100 que quedan ésjiresádos.

Otra casa sin número en dicha plazuela d.l Sarmental, que 
habita el Excmo. Sr. Capitán general y perteneció al expre
sado Cabildo catedral, la cual produce en renta 3700 rs anua
les. Ha sido capital zada en 60.;5o rs. y tasada en 189,1-11: 
iro se halla grabada con carga alguna, y. está arren
dada por un año que vencerá en fin de diciembre del de la 
fecha. El pago de esta finca se. verificará lo mismo que la 
anterior .

Otra casa sin número que hace esquina á la misma plazuela del 
Sarmental, y habita el Sr. Intendente de rentas, de la provin
cia , la cual perteneció á dicho Cabildo Catedral y produce en 
renta 3goO rs anuales. Ha sido capitalizada en 87,750 rs. y 
tasada en 1 46,99® : no se halla afecta á carga a Iguna y el ar
riendo finaliza en 3i de diciembre del año de la fecha. El pa
go de esta finca se verificará lo mismo que la anterior.

Burgos a de marz.o de i84».=Por habilitación, Juan Orti
gúela Mariscal. •

Se halla vacante el magisterio de primeras letras de Villadie
go, el que se proveerá por el ayuntamiento constitucional de dich a 
villa en el dia 17 de abril próximo. Su dotación consiste en aoo 
ducados anuales pagados por trimestres por el mayordomo te
sorero de propios : ademas tiene, la retribución de cuatro mis. 
por cada alumno que concurra á la escuela , en todos los sába
dos del año : casa devalde con habitaciones suficientes y bien 
reparadas, quedando exento el profesor del pago de leda con
tribución.

Se halla vacante la plaza de.Cirujano de Barrio y Belbimbre 
del partido de Melgar de fernamental: su dotación anual con
siste en cien fanegas de trigo , dos carros de leña, otros dos de 
paja y casa para vivir debalde. Los memoriales se dirigirán á su 
A yantan, iento.

E ARNAIZ.


